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Hora de comienzo: 11.00 horas 

Lugar: Sala de Juntas 2 del edificio 1. 

Asistentes: Díaz Jiménez, Rosa Mª; Abolafio Moreno, Estrella; Gómez Espino, Juan Miguel; 
Macías Gómez-Estern, Beatriz; Corona Aguilar, Antonia; Herrera, Mª Rosa; Martínez Lozano, 
Virginia María; Delgado Niebla, Mª Luisa; Jaldón Rebollo, Juan; Márquez Astacio, Francisco 
Jesús; Suárez Relinque, Cristian Manuel. 

Excusan su asistencia: Terrón Caro, Mª Teresa; González Fernández, Manuel Tomás; Esteban 
Ibáñez, Macarena; Pérez de Guzmán Puya, Mª Victoria; Cárdenas Rodríguez; Mª Rocío; Ruiz 
Jiménez, Mª Antonia; Iáñez Dominguez, Antonio; Quintero Morón, Mª Victoria; Gallardo 
Fernández, Mª del Castillo, Reina, Carmen 

 
Orden del Día: 
  
1. Informe Decana. 
  
La Decana informa que tras el comienzo del curso se ha establecido la hoja de ruta para 2022-
23, curso en el que se producirá la renovación de la Junta de Facultad. En la reunión de inicio de 
curso del equipo decanal se han establecido las prioridades para cerrar este ciclo, entre las que 
se encuentran: evaluar mediante un balance de lo realizado, revisar los presupuestos de la 
Facultad, -para cerrar a mediados de noviembre- y gestionar la ampliación del Laboratorio de 
Ciencias Sociales, que se quiere consolidar antes del fin de mandato de este equipo decanal.  La 
idea es tener herramientas para un traspaso de poderes con el equipo entrante ordenado. La 
Decana considera que no es el momento de establecer nuevos retos por parte del equipo e 
informa que tras el comienzo del curso se han realizado las Jornadas de Bienvenida, que ya 
están los horarios semanales de comienzo del curso.  
A nivel externo, se informa brevemente de nuevos retos a los que la universidad se va a 
enfrentar y que han sido detallados en Consejo de Gobierno entre los que se encuentran: retos en 
materia de Calidad; nuevas titulaciones y Grados abiertos donde el estudiante puede elegir el 
itinerario, así como los grados duales.  
Finalmente se agradece a todo el profesorado el esfuerzo que se ha realizado para la validación.  
 
2. Validación de las Guías Docentes 2022-23 de los Grados de Sociología, Educación Social 
y Trabajo Social. 
 
El Vicedecano de Ordenación Académica (VOA) presenta la validación de las guías docentes 
como un proceso donde el decanato tiene un papel de mediador. Informa que, en el mes de Julio 
de 2022, salió una instrucción para la modificación de las guías con el objeto de que los 
directores académicos de grado las revisaran y así se ha hecho. En el caso de las Guías de 
Sociología se observó que faltaban algunas competencias y se han comunicado estas incidencias 
al Vicerrectorado correspondiente. A continuación, se presenta la conclusión final del informe 
realizado por los Directores Académicos.  
 
Respecto al Grado de Educación Social, “en general se podría destacar que año a año el 
profesorado está más familiarizado con lo que establece el Modifica del Grado y el trabajo por 
competencias lo que ha facilitado la tarea para lograr dar respuesta a la actualización anual de 
las guías. Por ello, los ajustes que se han realizado en temas, contenidos, y metodologías buscan 
la coherencia de las asignaturas con los resultados de aprendizaje esperados”.  
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Respecto al Grado de Trabajo Social, “los cambios notificados en estas asignaturas han 
consistido, fundamentalmente, en actualización de contenidos, bibliografía y sistema de 
evaluación, sin afectación a las competencias. Se ha revisado el Modifica, con especial énfasis 
en los aspectos relacionados con la evaluación, y no se ha observado ninguna anomalía, por lo 
que se dan por validadas las guías docentes referenciadas. Las guías docentes en las que el 
profesorado no ha informado, se entiende que no han sufrido modificaciones y, por 
consiguiente, no han sido revisadas, por haber sido validadas en cursos anteriores. Por último, 
mi valoración como Director Académico del GTS, es que las guías docentes por línea hacen 
más compleja la coordinación de una misma asignatura, ya que abre la posibilidad de introducir 
modificaciones por línea, cuando se viene apostando, desde hace años, por la coordinación 
docente por asignatura (contenidos, sistemas de evaluación, etc.), evitando, de este modo, 
posibles discrepancias y/o diferencias según la línea. Hay que tener en cuenta que, en el caso del 
Grado en Trabajo Social, hay tres líneas por curso” 
El VOA remitirá estas conclusiones.  
 
Respecto al Grado de Sociología, “en Septiembre de 2022 se tiene acceso a todas las guías del 
Grado en Sociología y del Doble Grado en Sociología y Ciencias Políticas y de la 
Administración, pero no así a las del Doble Grado en Trabajo Social, de modo que desde esta 
Dirección Académica no se ha podido llevar a cabo la revisión de esas guías.  En la revisión de 
guías realizada en septiembre de 2022, se encuentra que las competencias que se añadieron en el 
Modifica de 2017 del Grado en Sociología relacionadas con la atención y la consideración de la 
diversidad funcional (G18 y G19; CE25 y CE26) no aparecen en ninguna de las guías docentes.  
En el conjunto de guías no se han encontrado errores apreciables en los sistemas de evaluación, 
cuyas ponderaciones se encuentran en las horquillas previstas en el Verifica y el Modifica del 
Grado en Sociología” 
 
Mª Rosa Herrera comenta que habría que considerar el número de líneas que algunos grados 
tienen de cara a la capacidad o no que otorga el software para modificar los contenidos con las 
inconveniencias que esto pudiera ocasionar de cara a garantizar igualdad de contenidos a todo el 
alumnado. 
La Decana insta al Vicedecano de Ordenación Académica a incluir este extremo en los informes 
que tuviera que emitir en la coordinación del programa. 
La Decana agradece a los Directores Académicos de Grado su trabajo respecto a la validación 
de las Guías.  
 
Acuerdo 1: Se acuerda la validación de las Guías Docentes 2022-23 de los Grados de 
Sociología, Educación Social y Trabajo Social. 
 

3. Informe de procedimiento prácticas de campo.   

La Vicedecana de Prácticas y Empleabilidad informa que se está normalizando la situación de 
prácticas de los alumnos tras la pandemia y que el procedimiento es el mismo que el de años 
anteriores. L situación de pandemia ha traído consigo que se estén realizando prácticas fuera de 
Sevilla. Informa que se podrá llevar a cabo en los plazos previstos y considera que hay 
contradicciones entre la Normativa de Permanencia y las prácticas. Habría que plantear desde su 
punto de vista algo respecto a ello.  

Acuerdo 2: La Junta se da por informada sobre el procedimiento de prácticas de campo 
publicado para el curso 2022-23 
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4. Informe sobre las ayudas para la ampliación de laboratorio de ciencias sociales. 

EL Vicedecano de Ordenación académica plantea que en el Laboratorio hay un espacio bien 
dotado para las actividades que se realizan, pero es insuficiente para las demandas que hay, y se 
hace necesario una ampliación que duplica el espacio.  El nuevo espacio tiene un aula simétrica 
de la misma extensión, y es un espacio bastante interesante. En este espacio hay que hacer 
alguna pequeña obra y dotarlo de equipamiento. EL VOA informa que se envió al arquitecto 
una propuesta de cómo hacerlo y se va a solicitar un aparato de aire acondicionado. Se informa 
que se ha solicitado presupuesto para el suelo, las placas y todo lo que implica el cierre de la 
obra. Se pretende realizar esta obra durante las Navidades y se podrá utilizar el laboratorio hasta 
ese momento. El VOA informa que ya se está actualizando también toda la parte informática del 
Laboratorio. La Decana comenta que se ha realizado un informe sobre su uso a las autoridades 
competentes en la Universidad Pablo de Olavide, y parece que no van a existir problemas de 
financiación para este proyecto por lo que se ha hablado hasta el momento.  

Mª Luisa Delgado agradece el trabajo que se está realizando respecto al Laboratorio.  

5. Aprobación, si procede, de la propuesta de convenio de colaboración entre la Facultad 
de Ciencias Sociales y School of Public Health (University of West Attica). Athens. Greece. 

La Decana presenta la propuesta de convenio de colaboración entre la Facultad de Ciencias 
Sociales y School of Public Health (University of West Attica) que tiene como objeto el 
intercambio de estudiantes y profesorado y la cooperación en investigación. 

Acuerdo 3: Se aprueba la propuesta de convenio de colaboración entre la Facultad de 
Ciencias Sociales y School of Public Health (University of West Attica). Athens. Greece. 

 

6. Asuntos de trámite. 

6.1. Ratificación acta de Junta de Facultad de 19 de abril de 2022. 

La Secretaria Académica y Atención al alumnado de la Facultad presenta que se solicita la 
ratificación del acta de la Junta de Facultad de 19  de abril de 2022 respecto a un ruego que 
realizó Mª Rosa Herrera en relación al acta de la Junta de Facultad de la  Sesión nº 104, de 3 de 
marzo de 2022 donde solicita que quede constancia formal en las actas de la Junta de Facultad 
del título: Proyecto Piloto para la mejora del modelo docente de TFG: "Afrontando el TFG 
desde metodologías de acompañamiento para el diseño de una intervención desde Trabajo 
Social" y del equipo de profesoras que lo viene desarrollando:  Juan Blanco López, 
Coordinación; Estrella Abolafio Moreno; María Luisa Delgado Niebla; Guadalupe Cordero, 
Martín y María Rosa Herrera Gutiérrez.  
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7. Ruegos y preguntas. 

No hay ruegos y preguntas.  

 

 

Se termina la sesión a las 12: 15.  

 
 

 
 
 
 
 

Fdo. Inmaculada Zambrano Álvarez 
Secretaria de Facultad de Ciencias Sociales 
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